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Certificado de Conformidad Uso Alimentario 

Por el presente documento declaramos que los siguientes artículos: 

Referencia Descripción Capacidad 

CGD052 Frasco graduado boca ancha, ENDO 50 ml 

CGD053 Frasco graduado boca ancha, ENDO 100 ml 

CGD054 Frasco graduado boca ancha, ENDO 250 ml 

CGD055 Frasco graduado boca ancha, ENDO 500 ml 

CGD056 Frasco graduado boca ancha, ENDO 1000 ml 

CGD057 Frasco graduado boca ancha, ENDO 2000 ml 

CGD058 Frasco graduado cuadrado boca ancha, ENDO 25 ml 

CGD059 Frasco graduado cuadrado boca ancha, ENDO 50 ml 

CGD060 Frasco graduado cuadrado boca ancha, ENDO 100 ml 

CGD061 Frasco graduado cuadrado boca ancha, ENDO 250 ml 

CGD062 Frasco graduado cuadrado boca ancha, ENDO 500 ml 

CGD063 Frasco graduado cuadrado boca ancha, ENDO 1000 ml 

CGD064 Frasco graduado cuadrado boca ancha, ENDO 2000 ml 

 

Son aptos para uso alimentario. 

Cumplen los requisitos pertinentes de los reglamentos de la UE 1935/2004/CE en su versión 

modificada, UE 10/2011 modificada, 2023/2006/CE modificada. 

 

La prueba de migración global se ha realizado en un laboratorio externo acreditado, en las siguientes 

condiciones: 

- Migración en simulantes acuosos y grasos (A-Etanol 10%, B-Acido acético 3%, D2-Aceite vegetal). 

10 días a 40°C. 

- Migración específica de aminas aromáticas primarias y metales. 

 

Las migraciones globales y las específicas están -dentro del uso previsto- por debajo de los valores 

límite legales (Normas de referencia CE 1935/2004 y UE 10/2011, Métodos de ensayo UE 10/2011). 
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El material mencionado anteriormente 

- No contiene sustancias consideradas como nanoformas o clasificadas como mutagénicas, 

cancerígenas o tóxicas para la reproducción. 

- No contiene aditivos y aromas alimentarios regulados por el Reg. CE 1333/2008 y Reg. CE 

1334/2008 ("doble uso"). 

- No altera las características organolépticas del alimento contenido. 

- No se considera un envase activo o inteligente según el Reglamento (CE) nº 450/2009 y sus 

posteriores actualizaciones y modificaciones. 

 

Recordamos que es responsabilidad del usuario asegurarse de la idoneidad del producto en cuanto a 

productos de llenado específicos y/o condiciones específicas de operación, ya que éstas pueden 

desviarse de las condiciones estandarizadas según las directivas y reglamentos. 

 

 

 

 

Beriáin, a 25 de febrero de 2022 

                    

 

Departamento Técnico 


